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VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numeTa¡es Lot 2a y 3o del artículo 121 del DFL N" 1, de 2005, de Salud;
en el Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores Inst¡tucionales de Salud,
a probado por el D.S. No 15, de 2007 , de Salud; en la Ley No 19.880 y, Io instru ido en las Circulares
IPlNo1, de 2007, que establece el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de
autor¡zación de Entidades Acreditadoras e IP/No3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las
¡nscripciones en el Reg¡stro Públ¡co de Entidades Acreditadoras; en la Resolución Exenta SS/No
7.972, de 7 de diciembre de2072, y en la Resolución Afecta SS/No 67, de 14 de agosto de 2015;

2) La Resolución Exenta IP No 317, de 22 de
func¡onam¡ento como Ent¡dad Acreditadora
LIMITADA", cuyo representante Iegal es doña

abr¡l de 2013, mediante la cual se autorizó ei
a Ia soc¡edad "ACREDITA NORTE CHILE

representación de la antedicha sociedad ante esta
Luz Velásquez Betancur, con facultades de

Su Derintendencia;

3) La solicitud formulada por doña Luz Velásquez Betancur, ingreso No 100.731, de 3 de agosto
de 2015, mediante la cual sol¡c¡ta la incorporac¡ón alcuerpo de evaluadores de la entidad señalada
en el numeral anterior de doña Marianella Silvana zoffoli V¡dela, R.U,N. N" 8,153.888-3, de
profesión Enfermera;

4) El Informe Técnico, de fecha 26 de octubre de 2015, emitido por la competente funcionar¡a de
la Unidad de Adm¡sibilidad y Autorización de esta Intendencia, doña Yasmín lvléndez Espinoza;

CONSIDERAN DO;

1o.- Que el Informe Técnico señalado en el N04) de Ios Vistos precedentes conc¡uye que D.
Marianella Silvana Zoffoli V¡dela cumple los requisitos reglamentarios de idoneidad técnica para
su ¡nclusión al cuerpo de evaluadores de la entidad acreditadora solicitante, recomendando dar
lugar a la solicitud referida en ese mismo número;

2o.- Que los antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos y resultan suficientes para
just¡ficar las conclusiones del informe técnico antes referido;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
antes seña¡adas,



RESUELVO:

10 HA LUGAR a la petición de ¡ncorporación de doña Marianella Silvana zoffol¡ V¡dela, R'U'N'
No 8.153.888-3, de profesión Enfermera; al cuerpo de evaluadores de la entidad acred¡tadora
"ACREDITA NORTE CHILE LIMITADA", contenida en su solicitud señalada en el No 3 de los
Vistos precedentes, para que ejerza funciones de evaluac¡ón en todas aquellas materias propias
a su competenc¡a y experiencia profesional.

20 MoDrFÍQUEsE ¡a inscripción que la entidad acred¡tadora "ACREDITA NoRTE cHrLE
LIMITADA" mantiene en el Registro Público de Entidades Acred¡tadoras, en el sentldo de
¡ncorporar al cuerpo de evaluadores de dicha Ent¡dad a las profesionales señaladas en el numeral
anteflor.

3o PRACTÍQUESE por el Func¡onar¡o Registrador de esta Intendencia la mod¡ficación de la
inscripción refer¡da en el numeral. anterior dentro del plazo de 5 días háb¡les contados desde que
se le int¡me la presente resolución.

40 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, una copia electrón¡ca de Ia
presente resolución en la ¡nscripc¡ón que la Entidad Acreditadora 'ACREDITA NORTE CHILE
LIMITADA" mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras. Sirva Ia presente
resolución como suf¡ciente instrucc¡ón al antedicho Funcionario Registrador.

50 NoTIFÍQUEsE ¡a presente resolución a la solicitante por carta certificada.

REGÍSTRESE Y ARGHÍvEsE

AY RAMIREZ
DENTE DE PRESTADORES

RINTENDENCIA DE SALUD

(por correo electrónico y carta
ce rt ifica d a )- Jefa Subdepartamento de Gestión de Calidad, IP
- Encargado Un¡dad de Admisibil¡dad y Autor¡zación, IP
- Profesional Analista Yasmín lvléndez Espinoza
- Func¡onario Registrador IP, Sr. E. Javier Aedo
- Abog" C. Corra¡ G., IP
- Expediente Ent¡dad Acred itadora
- Oficina de Partes
- Arch¡vo
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